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Ley 1581 de 17 de octubre de 2012 Art. 5, 6

Por la cual se dictan disposiciones 

generales para la protección de datos 

personales

Todas las entidades de naturaleza pública o privada. Congreso de Colombia Subsecretario (a) de Sistemas 

de Información

Ley 87 de 29 de noviembre de 1993 Art. 1,4,6

Por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del estado y se 

dictan otras disposiciones.

Responsables del establecimiento y desarrollo del Sistema 

de Control Interno, esto es la aplicación de los métodos y 

procedimientos en esta materia, al igual que la calidad, 

eficiencia y eficacia de los mismos.

 Departamento Administrativo 

de la Función Pública 

Jefe (a) Oficina de Control 

Interno

Acuerdo Municipal 005 de 10 de junio de 2020 Todos los articulos 

Por el cual se adopta el Plan de 

Desarrollo del municipio de Pasto 2020 – 

2023 “Pasto la Gran Capital” Alcaldía de Pasto

Concejo Municipal de Pasto Jefe (a) Oficina de Planeación 

de Gestión Institucional

Decreto 1499 de 11 septiebre de 2017 Todos

Por meoio del cual se modifica el Decreto 

1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del

Sector Función Pública, en lo relacionado 

con el Sistema de Gestión establecido en 

el

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG se 

adoptará por los organismos y entidades de los órdenes 

nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder 

Público. En el caso de las entidades descentralizadas con 

capital público y privado, el Modelo aplicará en aquellas en 

que el Estado posea el 90% o más del capital social.

Departamento Administrativo 

de la Función Pública 

Jefe (a) Oficina de Planeación 

de Gestión Institucional

Decreto 0086 de 28 de enero de 2020 Todos

Por medio del cual se modifica el decreto 

0497 del 12 de septiembre del 2016, 

mediante el cual se reglamenta el Modelo 

Operativo por Procesos en la Alcaldía de 

Pasto y se designa a los líderes de 

procesos

Todas las dependencias de la Alcaldía de Pasto Alcaldía de Pasto

Jefe (a) Oficina de Planeación 

de Gestión Institucional

Decreto 0497 de 12 de septiembre de 2016 Todos

Por medio del cual se reglamenta el 

Modelo Operativo por Procesos en la 

Alcaldía de Pasto y la designación de 

líderes de procesos

Todas las dependencias de la Alcaldía de Pasto Alcaldía de Pasto

Jefe (a) Oficina de Planeación 

de Gestión Institucional

Circular Externa Procuraduria 

General de la Nación
018 de 22 de septiembre de 2021 N/A

Implementación de la resolución 1519 de 

2020 del Min TIC "Por la cual se definen 

los estándares y directrices para publicar 

la información señalada en la Ley 1712 

del 2014 y se definen los requisitos 

materia de acceso a la información 

pública, accesibilidad web, seguridad 

digital, y datos abiertos

Sujetos obligados a que hace referencia el artículo 5 de la 

Ley 1712 del 2014, corregido por el artículo 1 del Decreto 

1494 del 2015.

Procuraduria General de la 

Nación

Subsecretario (a) de Sistemas 

de Información

Circular Externa Procuraduria 

General de la Nación
004 de 7 de marzo de 2019 N/A Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y reporte de los avances de gestión a través del Formulario Unico de Reporte y Avance de la Gestión - FURAG

Representantes legales de las entidades públicas del 

orden nacional y territorial. Jefes de control interno de 

entidades públicas, procurador delegado para la vigilancia 

preventiva de la función pública, procuradores distritales, 

regionales y provinciales

Procuraduria General de la 

Nación

Jefe (a) Oficina de Planeación 

de Gestión Institucional

Directiva Procuraduria 

General de la Nación
014 de 30 de agosto de 2022 N/A Dilingeciamiento de la información en el indice de transparencia y acceso a la información pública (ITA), de conformidadcon las disposiciones del articulo 23 de la ley 1712 de 2014

Entidades públicas y privadas del nivel central y territorial, 

órganos y entidades autónomos y de control, personas 

naturales y jurídicas públicas o privadas que presten 

servicios públicos, desempeñen funciones públicas o que 

administren recursos públicos, partidos y movimientos 

políticos 

Procuraduria General de la 

Nación

Jefe (a) Oficina de Planeación 

de Gestión Institucional
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C8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bc

dafp    (2023-08-31 16:08:06)

normas de la Constitución Política, leyes orgánicas y especiales, leyes ordinarias, decretos ley, ordenanzas, acuerdos municipales, decretos nacionales, resoluciones, circulares ministeriales, distintos actos administrativos de carácter general proferidos por los distintos Organismos 

de Control, actos administrativos municipales (Decretos – Resoluciones)

D8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bk

ngonzalez    (2023-08-31 16:08:06)

Número y Fecha (día mes año) de la Norma.

E8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bg

dafp    (2023-08-31 16:08:06)

Registrar los números de los artículos y parágrafos que estén relacionados con el proceso o procedimientos

F8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bQ

dafp    (2023-08-31 16:08:06)

Precisar el objeto de la norma y cuál es la parte específica que se aplica en cada proceso y/o dependencia asociada. Es necesario indicar de qué se trata, cuáles son su aspectos  relevantes y sus contenidos fundamentales, qué busca y cuál es su incidencia en la Alcaldía de 

Pasto

G8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bo

dafp    (2023-08-31 16:08:06)

Identificar quiénes deben aplicar la norma a nivel general o a quiénes va dirigida la directriz o circular, según el contenido y campo de aplicación de la misma

H8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bY

dafp    (2023-08-31 16:08:06)

Entidad u organismo líder del tema o política que emite el lineamiento

I8Celda:

======Comentario:

ID#AAAA4-wM3bU

dafp    (2023-08-31 16:08:06)

Indicar el cargo que por delegación en la Alcaldía de Pasto es responsable de su cumplimiento o aplicación, el cual puede estar especificado en las políticas de operación, actos administrativos de autoridad y responsabilidad, guías, procedimientos, procesos

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la carpeta de Calidad de la OPGI.


